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PARTE OFICIAL 
fRESíDENGIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 
El Presidente del Cousejo de Minislros 

al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 
«Gijon 19 de agosto , á las doce de la 

noche. 
La Reina (Q, D. G.) y su augusta Real 

familia continúan siu novedad en su impor-
tan te salud.» 

Esposicioná S. M. 
Señora : Un desgraciado y casual acci-

dente ha venido á hacer mas aflictiva la ya 
apremiante cuestión del acuartelamiento de 
t ropas en Madrid. Un voraz incendio, ocu r -
rido en la noche del 9 al 10 del acUial, ha re-
ducido á cenizas la mitad pró t imaraen te del 
cuartel llamado Guardias de Corps, p r i v a n -
do al Estado de uco de Jos mejores y mas 
capaces edificios con quecontaba en la corte 
para el alojamiento de la guarnición, y ha-
ciendo mas sensible esta pérdida la circuns-
tancia de haberse apoderado el fuego de 
cuantiosos materiales, apilados unos y utili-
zados ya otros , para dar té rmino á la obra 
nueva que actualmente se estaba verificando 
en dicho cuartel á fin de proporcionarle ma-
yor ensanche. Al dar cuenta de este lamen-
table suceso, no puede menos el que suscri-
be de proponer á la vez á V. M. la repara-
ción de aquel daño y los medios para acudir 
á la imperiosa necesidad de llenar cuanto 
antes el vacio que para el servicio La dejado 
la pérdida esperimenlada en el ramo de 
cuarteles. Bajo estas consideraciones, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros. 

Gijon 15 de agosto de 1858.—Señora.— 
A L. R. P . de V. M.—El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell . 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones espuesias por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Ministerio de 
la Guerra un crédito de un millón de reales, 
como suplemento al cap. 9G, ar t . 2.* del 
presupuesto del mismo correspondiente al 
corriente año, con objeto de atender á la re-
edificación del cuartel llamado de Guardias 
de Corps en Madrid . 

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamen-
te cuenta á las Cortes de esta disposición, 
conforme á lo prevenido en el art. 27 de la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
1850. 

Dado en Gijon á quince de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubr i -
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 0-DonnelI . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Obras ptibíicas. 

R E A L E S O R D E N E S . 

l imo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á la instancia de don José Pi-

nilla, vecino de esta corte, se ha dignado au-
torizarle por el té rmino de seis meses para 
verificar ios estudios de un canal de riego 
que, lomando las aguas del rio Jararaa entre 
las jurisdicciones de Puebla de BeleBas, pro-
vincia de Guadalajara, y Torrelaguna de la 
de Madrid, atraviese y fertilice los terrenos 
comprendidos en la zona inmediata al mis-
mo r i o ; en el concepto de que esta su tor i -
zacion no le dá derecho á la concesion defi-
nitiva de las obras si no se estimare conve-
niente, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique. 

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 17 de 
agosto de l858 .—Corvera .—Sr . Director ge-
neral de Obras públicas. 

l imo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos , 
ha tenido á bien autorizar á doña Leonor 
Ruano, vecina de Peñaranda de Rracamonte, 
provincia de Salamanca, para que aproveche 
las aguas del a r royo Minimis con destino al 
riego de una huerta de su propiedad, de-
biendo ejecutarse las obras con arreglo al 
plano aprobado. 

De Real órden lo digo i V. I. para su in-
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar-
de á V. I. machos años. Madrid 17 de agosto 
de 1859.-^Col:veré.'-i-;dJr7-Dm»o»oi! general 
de Obras públicas. 

l imo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á una instancia de don PedroAn-
tonio González, vecino de esta corte, se ha 
dignado autorizarle para que en el término 
de seis meses verifique los estudios de una 
acequia de riego que, tomando las aguas del 
Tajo á las inmediaciones de los limiles de las 
provincias de Madrid y Cuenca, atraviese y 
fertilice los terrenos comprendidos en las ju-
risdicciones de Esl remera , Fiientiduefia, Vi-
l lamanrique y otros pueblos de la primera 
de dichas provincias; eu el concepto de que 
por esta autorización no se le dá derecho á 
la concesion definitiva de las obras, si no se 
estimase conveniente, ni á indemnización de 
ninguna clase por los trabajos que prac-
tique. 

De Real órden lo digo á V. I. para su in-
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
agosto de 1858.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

ASESORIA GENERAL DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA. 

Circulares. 
El Excmo. señor Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta .\sesoria general, con 
fecha 9 del que r i g e , la Real órden si-
guiente: 

«limo, señor : Enterada S. M. de la con-
veniencia de regularizar el régimen interior 
de los Juzgados de Hacienda por medio de 
disposiciones uniformes y permanentes que 
contribuyan á la mejor administración de 
justicia, y considerando: 

1." Que dichos Juzgados carecen hasta 
hoy de un reglamento especial. 

, 2.° Que el que rige en los Juzgados del 
fue ro ordinario es aplicable en su mayor 
par teá aquellos, 

I 3.* Que el régimen interior de unos y 
I otros Juzgados debe ser unifornde en cuanto 

lo permita la índole de su organización y 
. atribuciones. 

Y 4.° Que para utilizar en los Juzgados 
de Hacienda el referido reglamento basta 
completarlo con algunas adiciones. 

Oido el Consejo Real y á propuesta de esa 
Asesoría, se ba servido dictar las disposicio-
nes siguientes: 

1." Los Juzgados especiales de Hacienda 
y los del fuero ordinario que ejercen esta 
jurisdicción cumpli rán y guardarán el regla-
mento de los Juzgados de primera instancia 
aprobado por S. M. en 1.° de mayo de 1844 
y las disposiciones posteriores que lo modi-
fican y completan, en todo lo quesean prac-
ticables, atendidas la organización peculiar 
de dichos Juzgados especiales, la naturaleza 
y estension de sus atribuciones y lo dispues-
to en esta Real órden. 

2 . ' Los Jueces especiales de Hacienda, 
luego que tomen posesion de su ca rgo , no 
solamente darán cuenta de ello á la Junta de 
gobierno de la respectiva Audiencia, sino 
también á la Asesoría general de este Minis-
terio. Al mismo tiempo sedarán á conocer 
en la provincia ó part ido, dirigiendo la co-
municación correspondiente al Gobernador 
y á los domas Gefes de Administración eco-
nómica qne existan en la misma provincia, 
partido ó zona. 

3.* Los Regentes de las Audiencias po . 
drán conceder licencias á los Jueces especia-
les de Hacienda de su territorio respectivo 
por 15 ó menos días , siempre que conside-
ren legítima y justificada la necesidad de 
ello. Las licencias por mas tiempo, asi como 
las prórogas de las concedidas por los Re-
gentes, se darán por S. M., pidiéndose por 
conducto de la Asesoría, conforme á las dis-
posiciones vigentes respecto á las licencias 
de los funcionarios de Hacienda pública. Los 
Regentes darán ciienla á la Asesoría de las 
licencias que concedan el mismo día de su 
concesion. Los Jueces que las obtengan da-
rán cuenta igualmente el día en que empie-
cen á usarlas. 

4. ' Los Jueces especiales de Hacienda se-
rán sustituidos en sus ausencias, enferme-
dades é incompatibilidades y en las vacantes 
por el Juez de primera instancia del fuero 
ordinar io del partido, y donde hubiese mas 
de uno, por el mas antiguo en la categoria 
respectiva. A falta del Juez del fuero ordina-
rio á quien corresponda directamente la sus-
ti tución, hará sus veces el que le sustituya 
en el desempeño de la jurisdicción ordinaria. 
Cuando el Juez sustituto se haga cargo del 
Juzgado dará cuenta de ello á la Asesoría 
general del Ministerio, al mismo tiempo que 
lo haga á la Junta de gobierno de la Au-
diencia. 

5. ' Los Jueces dé Hacienda darán cuenta 
asimismo á la Asesoría de las vacantes que 
ocurran en sus Juzgados respectivos de P r o -
motor fiscal. Escribano ó subalternos. Tam-
bién la darán á la misma Asesoría y al Go-
bernador de la provincia cuando dieren po-
sesion á algún P romoto r fiscal. Escribano 6 
subalterno. 

6." Los Jueces de paz y los Alcaldes de 
los pueblos ausiiiarán á los Jaeces de Ha-
cienda en la práctica de diligencias que estos 
les encomienden, siendo responsables de los 
perjuicios que puedan ocasionarse por su 
morosidad ó falta de cumplimiento á los des-
pacbo&que los Jueces les l ibren. 

7.' Los Promotores especiales de Hacien-
da no se ausentarán del pueblo donde resi-
da el Juzgado sin la licencia competente, es-
cepto cuando deban salir fuera de él pa-
ra promover ó presenciar diligencias judi-
ciales, importantes relativas á las causas 
ó pleitos en que entiendan. 

8.* Lo prevenido en la disposición 3, ' res-
pecto á las licencias de los Jaeces será apli-
cable á los P romotores fiscales, con Ja única 
diferencia de ser los Fiscales de las Audien-
cias los que podrán conceder á los mismos 
Promotores licencias por 15 órnenos dias. 

9. ' Los Fiscales Je las Audiencias n o m -
brarán desde luego un sustituto de P r o m o -
tor fiscal ácada uno cielos Promotores fis-
cales de Hacienda que existan en el terr i to-
r io respectivo. Estos nombramientos recae-
rán preferentemente en Promotores de Ha-
cienda cesantes que existan en el pueblo ca-
beza de part ido judicial, y en su defecto en 
Abogados que ejerzan su profesion en el 
mismo. 

10. Los Fiscales darán cuenta á la Ase-
soría general de ios nombramientos que hi-
cieren conforme á lo prevenido en la dispo-
sición anter ior , espresando los méritos y 
circuustancias de los nombrados. También 
darán cuenta de estos nombramientos al Re-
gente de la Audiencia, ai Juez respectivo y 
al Gobernador y Administradores de Ren-
tas de la provincia. Los Promotores susti-
tutos prestarán juramento despues de n o m -
brados, en manos del Juez resfiectivo y 
reemplazarán oportunamente á los propie-
tarios en las vacantes, ausencias, enferme-
dades é incompatibilidades. 

11. Los sustitutos de los P romotores 
d isf rutarán todo el sueldo que á estos cor -
responda durante el tiempo de la sustitución 
si no lo devengare el propietario, y en todo 
caso la cantidad correspondiente al material 
y gastos de representación de la P r o m o t o -
ría durante dicho tiempo. Tembien se con-
tará á los sustitutos como tiempo, de servi-
cio al Estado lodo el que desempeñen su 
cargo. 

12. En cada Promotoria fiscal habrá un 
archivo, de cuya conservaron cuidarán los 
P romotores bajo su responsabilidad, entre-
gándolo al que les suceda por medio-de in-
ventario, con la obligación de remilir copia 
de este á la Asesoría general el P romoto r 
entrante y el saliente. 

13. El Archivo se compondrá por lo 
menos . 

Pr imero. Délas leyes, Reales decretos 
Reales órdenes y demás disposiciones de in-
terés general, relativas á la jurisdicción de! 
fuero de Hacienda, ó á cualesquiera de los 
ramos administrat ivos de la misma que se 
le remitan por la Asesoría . 

Segundo. De las órdenes especiales re-
lativas al curso de determinados negocios 
judiciales que se les comuniquen por el Mi-
nisterio de Hacienda ó por la Asesoría ge-
neral. 

Tercero. De las copias de los autos ó 
providencias que con arreglo á la ley deben 
entregarles los Escribanos al tiempo de la 
notificaciones, siendo en esta par te los P r o -
motores muy severos, para que en ningún 
caso, ni bajo ningún pretesto se omita por 
los Escribanos la entrega de dicha copia. 

Cuarta . De un libro llamado Registro 
de pleitos y ansas en el que se abrirá uno 
por cada negocio civil, espresando el n o m -
bre del demandante, el del demandado, ob-
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